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Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 

 

 

 

DECRETO  
 

 
ANTECEDENTES: 
 
I. Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada con fecha 14 de Julio de 2023, 
se aprueban las Bases Reguladoras del Procedimiento de concesión de ayudas económicas de 
emergencia social del Plan Concertado del Municipio de Santa Cruz de La Palma en el año 2023. 
II. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS), las referidas Bases Generales se publicaron en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 92, de fecha 31 de julio de 2023. 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 
Primero. - Dispone el artículo 8 de la LGS que “Los órganos de las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, 
deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se 
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria.” En cumplimiento del mencionado artículo, el Pleno de la 
Corporación, aprobó el vigente Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2022, en cuyo 
artículo 7 prevé la línea de subvención siguiente:  
 

• Acción Social: Acciones para atender necesidades básicas de los colectivos más 
desfavorecidos, colaborar en proyectos y programas desarrollados por el tercer sector 
de la ciudad con el fin de lograr una mayor eficacia y eficiencia en el desarrollo de las 
competencias municipales, así como el fortalecimiento de la participación social activa. 

 
Segundo. -  El artículo 9.2 LGS establece que “Con carácter previo al otorgamiento de las 
subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de 
concesión en los términos establecidos en esta ley.”, y añade el apartado siguiente que “Las 
bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado” o 
en el diario oficial correspondiente.”  
 
Las Bases Generales reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a 
la concesión de ayudas económicas de emergencia social del Plan Concertado del Municipio de 
Santa Cruz de La Palma en el año 2023, fueron aprobadas por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada con fecha 14 de julio de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 92, de fecha 31 de julio de 2023. 
 
Tercero.- Artículo 34 de la LGS, determina que “con carácter previo a la convocatoria de la 
subvención o a la concesión directa de la misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en 

Expediente nº: 2023/3241 
Asunto: Convocatoria subvención Plan 
Concertado 2023 
Referencia: S.S. C.C.G 

Asentado en Libro De Decretos, por La Secretaria General, con nro. 2560/2023, el 25-09-2023.

- 1/5 -


         bYTtL7DrX6QUJOxZ4WlYyVA7ukDkM6GkWTEUgSW2oMjm8eSCfTpmZkr8zMmeAh0H7eNZL50N0OPzH0NUATa9kw==   S8mhVflcv23W2NjOwA4cVKMd00lDTx0v9+QmGotdPTym0GkjOqercap+o3wTRddhGuIBQQxMxPKEJaHI5d7WyQ==   mnpLdjSpMdW7+LwpWYztFejg84XxZPA0ca0cyDUitFpHcIeScYK5UdmGHN4X9Lmc9ZwE9hJ33fNXItevomNdbg== OWP4G34ohNnj/t34ulS/YG2oWOwmNgHv56dTujE4xWmIU9eamFc1SKKYDZPU+IeB7bw+FATLksERMsxyivmfjzmNAsjTPN5D4/oT0nlSdURjpSl4lUWPnFSWZiqNa0oW0z8h1Wtf1+oDIFFssQJpzNaMgIAtOhreZNBPpOg0FrreVtuHvjaDIBSW2qTysvKUkvK9oPw17pci3lQy38iw12fS88HVttjhbwEun6hrZHcEYqXEtsBLRCWdmB8p8bQ66QgMucMR4vMWil9hJ7mSZmEemWXzSLJIif69RNNcZYf5vWUZYOD89H47+q8Zc85zvd0xPkcwWeBS6LIAjTSf+w==      zsY7JxPInpO/b/qs5PUuqBQ4udNr9dgHO4SmakhIH9yZtmzy3lPgIwSZh74Hibt5gmW6jYXeUO3RYioqHG6kioDjTO8wYR5FUvU0tkEsgy3bmyZxGVd/TeA5bPRX1azzs6p9W1HDfcLgkh8Acbb6zQPgqpgkVRr51bF/n15e+3GOtN+hG9rC/LNysdX4HZbW7QJ5Umm8JLLjEWsk1F8rAFqAf0cpBjCBN/sfFu1nUE6MamMAO58kh6VmqoSGRXCbuidbDBMyQeNsEs+JquV97xK/sZAa+XhNme/gP533vSCiORpSZneAJ+6EwnrvVEwI9HzA5hBNfLGcv+RbLQ2xoQ== AQAB     PhEyroq7oNRn5ayiZj4E0ULtXmw=     2023-09-25T12:05:15+01:00     jUeqmnXJKTw/dkph6RgjpLd+6fEwsiVH37H+kGHZwMbGkUG6k6hJuRmnrXaACRbJYEe4+oMcQcB7yy5kI3eQgw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 52371706870511930904704197754608281317    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. ASIER ANTONA GÓMEZ - Alcalde-Presidente


         ta036/ZvmoEpXP9fNEAz/7WeKc+bvEUg3S2JE/mKa8XGM0u+4fPtlgjAQqw0VaBTx31ZKyjd8fpLp3welln+vw==   VzW+bj6WdOazyKjBFpWuqXxmkGczrCWzKCYoQqXtI5v+Pzz7iOcQx+Um1BQ6GRLRUYYNT1zyEvuevRaI8HB7kA==   iTnJvwzrnzgL678hfsogLnQnwnt9zr+TXlegLWpNuo4ULgRYwi60hzh+h9PShyF7JBk+/eS24rlQWE6adAvUow== ZkuSTHZrXJ+ShbTHnJ4jEDTZ8BIZ+17TfNF/g9ZZXC52/Ogt1yFG9EJE0f1ScXG1Cvfn7eaB6Oje44K9EWWlMHLLyZCVVorZLQ32wg9oNaNzxE22cjoD9HzTQ0VVS5Ac6ObQx94f6pi2S6Nj4Tk5ymArrjQZXwiyt1pwAEk4MKrOaMQa8LTfzeMc7+icSBKP1Q20iHKmcFNQsfjrHGXsjWfrHuhpYQrG1MvrlZY7W9R+ynt5tSCW3G+UZlTXLcP0yDavg77Aqw5Vhn9oEXfk2EE/UoNYSb+eDAraNYtT4p/7HYyGzpJf58mu41wBxB+T6K5JROyypo6jZETdiET6zg==      i+RYGeoXWceyJxApDzhQ/JPeXAur6no5JGW5uIlln59Ek7DJDXQ6u/Tk1LrdDKfka28LTaOE3yhzYJ7gnF1aFuUofmyLum/Cm3lDMULiG1g95VZWA05lmnnahCi+HxJmBs4OQr2RfjQsdfP+wslGE3HrmKQryfI6RZjVTnj6mby8drSwSpRyiuuLoOGrxWWmqWROpkmjWYqXJC1FDYGMg04qkk/OFH8clj9tIPXoKGXDmNKwkkXbLG3W6L29hDzcikfo3t0o+63OK4P9bIulSTHHX50IJG2WGK0DMRnqP7q4NQ4FvjALTXp5zqZjXtjYWrZnqxu5VrDKVd9/rLDk6Q== AQAB     I/W9abjYY1cgqinEJb6ntO/9pAk=     2023-09-25T12:08:49+01:00     nwW/MWOQLT85Mwjzc/ZXPKtCfKXCW2Jh6YK27rzfw638iHLemfh/DvahMVjsOZXufE44qo7W2sjY0WDzPdYThg==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 59728286580720863725524095648439924659    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General


         /lS81o/Di1l2weuS429tvv1ksSMUf2j6oPqGGlOC0QPvlW0DLHFWmOhUXNXJ8gHH0uapCUvC2I8zQV4A36H09A==   qnmrpgsr1Ulk76nnz0HHVDdmiWlgFRTkTbq7axU03b6uhdnpQ+gY0qGmTWOzEut89X0ms+cfReJhLuMHWwBJuQ==   fGPY/w+c4FxHlGDxVgWGiFUp4kixHlVlmrlSzDPAYcfRUZHtOHW+ODU8eVw1Rqijmc9K8FAlRMYYl86vRJw20A== oy0919NFlnhHQKPLCb6utlhwnbzMapTxJkPKSTD6B99FTbvqr66DHxoWdP3c3Ik6y65CQQqx9NsuGyj/blmY6+3OwuOGrS2a+HIn2vItdf5Z/1AqXPj7pJOocBKo+YJqPBgVWBnvSCR//GwJzW1xys6uGHs1ON9wR4nNhfwgNqRsHfcLqjAEZ8nDNzKm+ac7l62pLVAubb/ix6AQZ0lOmAaYB7ydH3BdXfUceFq49myd3an9jIDqgqhAEXa8EusbxVfGOo/F40jvsV+nmiD/5Mt3/7KKT7hhoFrdr/kEA4p3oQ6HvR1JB1xvhUB+KlK/jOcfrGFv/WzZKOoOPPKpWQ==      pTTO0rkt4XstmQfzeCKpV/dl1WN5dD3PmhI3YYACLJxCwhu2N8tZaSFQpYQugHNxjItS/l5fIG9usq1VDZvj5L+YHx47woRjkqdIqTvYb35sJxvD1pOe2dxRRLMX6KsRSptvP4SxajAZiFaL2AZcIug/724UZrZv33Jt3SXxDrw5zIc+fKLO8sOX+NMWcCBhLynGdeS8mZT+7Uxf9qZn8YNvRUXt76Cqa3f4a6a2Tz7XHb02I9FKpf5j9N6l0GCnbqx0DAJ+OxgkWoK3dVsOFHaFZ06KvEOYvpXf/YOrBdaPDHQTA0Di+yNtde+iFpwzdHZR4LMQ4tcwRyLbpGM3uQ== AQAB     b0yU5ofCHI2ToJ19phKPw9qd5Q4=     2023-09-25T12:48:55+01:00     GmbV99lnKj0fpiqKHbIDMBUzs0tXA30CTQV9R99+C4LiiW9gNAZy4ux3iU5HxiLUnjKOSxBZTf2aYxvx5YFxuQ==  CN=IvSign Global CA, O=IVNOSYS SOLUCIONES S.L.U., OID.2.5.4.97=VATES-B98333362, OU=TRUST SERVICES, ST=VALENCIA, C=ES 335110705478110220360843357498721406780588005575    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: ASIER ANTONA GÓMEZ - Alcalde-Presidente Fecha: 25-09-2023 12:05:15
NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General Fecha: 25-09-2023 12:08:49

Registrado en: DECRETOS - Nº: 2560/2023 Fecha: 25-09-2023 12:16

Nº expediente administrativo: 2023-003241    Código Seguro de Verificación (CSV): 709CFF62F06563D10020C894A460D5AD

Comprobación CSV:  http://sede.santacruzdelapalma.es//publico/documento/709CFF62F06563D10020C894A460D5AD .

Fecha de sellado electrónico: 25-09-2023 12:48:55 Fecha de emisión de esta copia: 28-09-2023 09:18:01

los términos previstos en la Ley General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las 
restantes Administraciones públicas.” 
 
El Artículo 15 del Plan Estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma 
para el ejercicio 2023 señala que “El control económico-financiero de las subvenciones está 
encomendado a la Intervención Municipal, que se realizará en las condiciones recogidas en la 
legislación vigente”. 
 
Visto el oportuno expediente de aprobación de gasto, se ha emitido informe de Intervención 
Municipal que certifica la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las 
obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de esta subvención, y que 
se cumple con el principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  
 
El gasto previsto se encuentra recogido en el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 
2023, concretamente en la partida presupuestaria 2310 48000, con una dotación económica 
disponible de 19.200,00 €. 
 
 
Cuarto.- En relación al procedimiento de concesión, dicha subvención se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva (art 22 LGS). Según el artículo 23.2 LGS, “La iniciación de oficio se 
realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, (…). La 
convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el “Boletín Oficial del 
Estado” de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido: 
 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial 
en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia 
convocatoria. 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada 
de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas 
en el apartado 3 de este artículo. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de esta ley. 
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante 
el que ha de interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.” 
 
 
Quinto. – COMPETENCIA PARA APROBAR LA CONVOCATORIA:  

La competencia para convocar esta subvención corresponde al Alcalde mediante Decreto. 
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La Base Novena de las reguladoras para la “concesión de subvenciones destinadas a la 
dinamización del comercio local en Santa Cruz de la Palma”, establece que  “La instrucción del 
procedimiento corresponde a la Concejalía de Bienestar Social e Igualdad de 
Oportunidades de este Ayuntamiento, que realizará de oficio, cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en cuya virtud debe formularse la propuesta de resolución, comprendiendo dichas 
actividades las previstas en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
Una vez presentada la solicitud por parte del interesado, se le requerirá, en su caso, 
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, entregándolos en los registros municipales, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 
Se creará una Comisión de Valoración compuesta por personal Técnico del Área de 
Servicios Sociales. 
Se elaborará una lista de personas solicitantes admitidas definitivamente con la 
cantidad económica asignada, así como de las excluidas definitivamente, 
especificando el motivo de exclusión, que se llevará a informe de la comisión 
informativa correspondiente, correspondiendo la resolución de concesión al Alcalde.  
Dicha resolución se publicará en la página web, en el tablón de anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, así como en las dependencias del Área de 
Servicios Sociales.” 

 
A su vez, el Art. 12 establece que en lo no previsto en las bases reguladoras se aplicará el 
Régimen Jurídico previsto en la Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones para 
finalidades culturales, turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, de 
cooperación,  participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras (BOP nº 56 de 12 de abril 
de 2005) y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
En este sentido, el Art 8 de la citada Ordenanza señala que “(…) el procedimiento se iniciará 
mediante convocatoria efectuada por el órgano competente para su resolución y publicada en 
el tablón de edictos de la Corporación y, cuando proceda, en el B.O.P. y, en su caso, en un diario 
de los de mayor difusión de la Provincia.” 
 
 
En virtud de lo anterior,                                   
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. - Aprobar la convocatoria pública para la concesión de las subvenciones destinadas 

a concesión de ayudas económicas de emergencia social del Plan Concertado del Municipio de 

Santa Cruz de La Palma en el año 2023, conforme a los siguientes extremos: 

 

 Primero. - Las normas reguladoras de la presente convocatoria serán las “Bases reguladoras del 

procedimiento de concesión de ayudas económicas de emergencia social del Plan Concertado del 

Municipio de Santa Cruz de La Palma en el año 2023,” aprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión 

ordinaria celebrada con fecha 14 de julio de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 

núm. 92, de fecha 31 de julio de 2023. 

 

Segundo. – El objeto de la presente subvención es regular la concesión de ayudas económicas del Plan 
Concertado de Prestaciones Básicas del Municipio de S/C de La Palma para el año 2023. 

Tercero. - Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas mayores de edad o emancipados 
legalmente que residan en el municipio de Santa Cruz de La Palma y que cumplan con los requisitos 
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exigidos en las presentes bases. Sólo se podrá recibir una única ayuda por unidad de convivencia. Se 
considerará unidad de convivencia la formada por una sola persona, por dos o más, que convivan de forma 
estable en el mismo domicilio, con existencia o no de vincula familiar. 
 

Cuarto. – Para la aprobación de las solicitudes presentadas, se establecerá un orden de prioridad según la 
puntuación obtenida de acuerdo a los Criterios de otorgamiento, determinación y ponderación 

establecidos en la Base décima de las bases reguladoras de la presente subvención. 
 

Quinto. - Las personas que deseen acogerse a la presente convocatoria deberán presentar la solicitud 

según el modelo que consta en el Anexo I de las Bases reguladoras, acompañado de la documentación que 

se relaciona a continuación: 

a) Solicitud debidamente cumplimentada. 
 b) Fotocopia del DNI/N1E o documento oficial que lo sustituya, de las personas que forman parte de la 
unidad de convivencia mayores de 16 años. En los supuestos de extranjeros-as, cualquier otro documento 
acreditativo sobre residencia de asilo o refugio en vigor. 
c) Certificado de empadronamiento de la persona solicitante y hoja padronal. 
 d) Fotocopia de la Demanda de empleo de la persona solicitante y demás miembros de la unidad de 
convivencia mayores de 16 años y/o matrícula de estudios. 
 e) Documentos acreditativos de la situación económica actualizada de la unidad familiar, deberán 
justificar los ingresos económicos de todas las personas integrantes de la unidad de convivencia de los tres 
meses anteriores a la solicitud: 
- Trabajadores por cuenta ajena: Contrato laboral y nóminas. 
- Trabajadores/as autónomos/as: última liquidación trimestral del IRPF y el modelo 420 (Autoliquidación 
trimestral del IGIC) 
- Certificado acreditativo del importe de la pensión. 
- Declaración responsable de ingresos si no pudieran acreditarse documentalmente. 
f) Contrato de alquiler y los dos últimos recibos del pago; o los dos últimos recibos de pago de la hipoteca 
de la vivienda habitual. 
g) Documentos acreditativos de gastos de necesidades básicas actualizados (tratamientos médicos, 
suministros básicos…) 
h) Copia de los extractos bancarios que reflejen los movimientos en el trimestre anterior a la fecha de la 
presentación de la solicitud a cualquier otro documento que refleje el estado de cuentas y los títulos 
bancarios o de renta fija o variables de todas las personas miembros de la Unidad de Convivencia. 
i) Certificado catastral de Bienes Inmuebles de la persona solicitante y demás miembros de la unidad 
convivencia mayores de 16 años (en caso de no disponer de dicho certificado, rellenar documento adjunto). 
j) Sentencia de separación y/o divorcio o en su defecto justificante del inicio del trámite. 
k) Convenio regulador y/o acuerdo de mediación o en su defecto justificante del inicio del trámite (*en 
caso de abonar/recibir pensión de alimentos acreditarlo y/o denuncia por impago). 
l) Dos presupuestos (para obras menores será suficiente un presupuesto). 
m) Justificante de deuda de alquiler, hipoteca y/o comunidad. 
n) Documento acreditativo del Grado de Discapacidad y/o Dependencia, en ausencia, Informe Médico que 
justifique la solicitud de Ayuda Económica. 
ñ) Alta Terceros. 
o) Certificado Integral de Prestaciones de los todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. 
Cualquier otro documento que el/la Trabajadora Social estime oportuno y que acredite la situación de la 
persona solicitante y de los miembros de la unidad familiar. 
 
Las solicitudes debidamente cumplimentadas y dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente podrán presentarse en 
el Registro Auxiliar de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, sito en C/ 
José López nº17, en horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
 

 

 La presentación de solicitud lleva implícita la aceptación de las Bases. 
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Firmado por: ASIER ANTONA GÓMEZ - Alcalde-Presidente Fecha: 25-09-2023 12:05:15
NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General Fecha: 25-09-2023 12:08:49

Registrado en: DECRETOS - Nº: 2560/2023 Fecha: 25-09-2023 12:16

Nº expediente administrativo: 2023-003241    Código Seguro de Verificación (CSV): 709CFF62F06563D10020C894A460D5AD

Comprobación CSV:  http://sede.santacruzdelapalma.es//publico/documento/709CFF62F06563D10020C894A460D5AD .

Fecha de sellado electrónico: 25-09-2023 12:48:55 Fecha de emisión de esta copia: 28-09-2023 09:18:01

Sexto. - Se destina a esta convocatoria un importe global de 19.200,00 €, que se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2310 48000 destinada a Ayudas Plan Concertado / Asistencia social primaria. 
 
Séptimo. – El plazo de presentación de solicitudes será de DOS MESES a partir del día siguiente a la publicación 

de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia en los términos previstos en las bases generales. La 

presentación de solicitudes fuera de este plazo supondrá la imposibilidad de ser beneficiario de 

subvención. 

 
Octavo. - La Resolución se publicará en la página web, en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de La Palma, así como en las dependencias del Área de Servicios Sociales. 
 
Contra la resolución de concesión de la subvención, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
solicitantes que se consideren lesionadas en su derecho, podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente 
al de la recepción de la notificación o bien podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en los términos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En caso de interponerse recurso potestativo de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél.  
 
Noveno.-  Abono  
El abono de la subvención se hará mediante transferencia bancaria a las cuentas corrientes indicadas en 
la solicitud presentada, debiendo ser titular de la misma la persona beneficiaria. 
 
Décimo.- Incumplimientos y Reintegro  
Procederá el reintegro de la subvención cuando se produzca el incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones expuestas en las bases o en su caso de alguno de los supuestos previstos en el artículo 37.1 de 
la LGS.   

 
Undécimo.- Justificación de subvenciones La justificación económica de la subvención concedida deberá 
efectuarse por los adjudicatarios/as de la subvención en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de 
la recepción de la ayuda.  
Los adjudicatarios/as deberán justificar el empleo de los fondos públicos en la ayuda subvencionada en la 
forma prevista en los 30 a 34 de la Ley General de Subvenciones.   
 

SEGUNDO. - Aprobar el gasto del importe total del crédito destinado a la presente convocatoria, 
que asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS EUROS (19.200,00 €) con cargo a 
la aplicación presupuestaria 2310 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2023. 
 
TERCERO. - Ordenar la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, por conducto de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 
 

En Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 

              EL ALCALDE       ANTE MÍ,  
           LA SECRETARIA GRAL. 
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